	
		[bookmark: _Hlk12526980]Recurso de Revisión:
	00271/INFOEM/IP/RR/2021 y 00273/INFOEM/IP/RR/2021 

	[bookmark: _Hlk10641523]Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Jilotepec

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega






	
		Recurso de Revisión:
	00271/INFOEM/IP/RR/2021 y 00273/INFOEM/IP/RR/2021 

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Jilotepec

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega





[image: ]
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de abril de dos mil veintiuno.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 00271/INFOEM/IP/RR/2021 y 00273/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por XXXXXXXXXXX XXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Jilotepec, a las solicitudes de información con número 00004/JILOTEPE/IP/2021 y 00115/JILOTEPE/IP/2020, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:    
  
ANTECEDENTES:
 
I. Presentación de la solicitud de información. 
 
Con fechas nueve de diciembre de dos mil veinte y dieciocho de enero de dos mil veintiuno, la Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo anterior, ya que si bien, se registró la solicitud de información 00004/JILOTEPE/IP/2021, el  trece de enero de la presente anualidad, a través de dicho portal, también lo es, que fue inhábil, de conformidad con el artículo 3°, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Acuerdo mediante el cual se expide el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales del Instituto, para el año dos mil veinte y enero dos mil veintiuno y los Acuerdos del Pleno del Instituto, en los que se acordó la suspensión de los plazos para el trámite y desahogo de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, del siete al quince de enero de dos mil veintiuno, por lo que, se tuvo por recibido, el día hábil subsecuente; ambas en los términos siguientes:

Solicitud de Información 00115/JILOTEPE/IP/2020 
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
ANEXO ARCHIVO” (Sic)  

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX” 

El Particular adjuntó la digitalización de un escrito libre, cuyo contenido es el siguiente:

“Solicito información pública de las siguientes organizaciones territoriales: colonia La Merced, villa de Canalejas, los pueblos de Agua Escondida , Aldama, Buenavista, Calpulalpan, Coscomate del Progreso, El Rosal, Las Huertas, San Pablo Huantepec, Xhixhata.

De las rancherías El Durazno de Cuauhtémoc, El Durazno de Guerrero, El Magueyal, El Majuay, La Huaracha, La Maqueda, Magueycitos, Octeyuco 2000, Ojo de Agua y Teupa.

De cada uno, las obras públicas ejecutadas en el año 2019 y del primero de enero al 09 de diciembre de 2020, así como aquellas que se encuentran en proceso al día 09 de diciembre del año en curso, solicito la documentación de los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de obra pública, incluyendo la versión pública del expediente o expedientes de los contratos celebrados, a razón de no omitir lo siguiente:  características de la obra,  temporalidad, fecha de aprobación, materiales utilizados, administradores del recurso público, oficio de solicitud y criterios de aprobación

	Licitación Pública
	Invitación Restringida
	Adjudicación Directa

	Convocatoria y fundamentos legales
	Invitación y fundamentos legales
	Propuesta enviada por el participante

	Nombre de los participantes
	Nombre de los invitados
	Motivos y fundamentos legales aplicados para llevar a cabo la adjudicación

	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Autorización del ejercicio de la opción

	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	Cotizaciones consideradas, especificando el nombre de los proveedores y montos

	Convocatorias emitidas
	Invitaciones emitidas
	Nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada

	Dictámenes y fallos
	Dictámenes y fallos
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución

	Contrato y anexos
	Contrato y anexos
	Número, fecha, monto del contrato, el plazo de entrega o de ejecución de los servicios de obra.

	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión.

	La partida presupuestal
	La partida presupuestal
	Informes de avances físicos y financieros

	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Convenio de terminación

	Convenios modificatorios
	Convenios modificatorios
	Finiquito

	Informes de avances físicos y financieros 
	Informes de avances físicos y financieros 
	

	Convenios de terminación
	Convenios de terminación
	

	Finiquito
	Finiquito
	


…”	
Solicitud de Información 00004/JILOTEPE/IP/2021
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
1. Solicito el contrato de obra de la construcción de pavimento hidráulico de la Calle de la Estación, Colonia Xhisda. 2. Solicito el Acta de Integración del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia de la Obra 3. La evidencia fotográfica de la renivelación de pozo de visita y la ubicación excata del mismo. 4. Solicito la edición fotográfica de la difusión de la obra pública por parte del contratista y apegado a las especificaciones de las cláusulas contractuales. 5. Evidencias fotográficas del avance de la obra 6. Contratos de la empresa contratada para abastecer el concreto hidráulico, cuyos camiones tienen la razón social ‘XXXXXXXXXXXXX’.” (Sic)  

“MODALIDAD DE ENTREGA	
A través del SAIMEX” 
	
II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fechas cuatro y ocho de febrero de dos mil veintiuno, el Ayuntamiento de Jilotepec notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las respuestas a las solicitudes de información, a través de la digitalización los siguientes documentos:

Respuesta a la solicitud de información 00115/JILOTEPE/IP/2020.

i) Oficio número JILO/OP/576/2020, del veintiuno de diciembre de dos mil veinte, dirigido a la Directora de Planeación y signado por el Director de Obra Pública, en el cual señaló, lo siguiente:

“…
Por medio del presente me permito enviar a usted la información solicitada mediante oficio No. JILO/U.TRANS/505/2020, de fecha 16 de Diciembre de 2020; donde solicita: Información pública de las siguientes organizaciones territoriales; Colonia La Merced, Villa de Canalejas, Agua Escondida, Aldama, Buen avista, Calpulalpan, Coscomate del Progreso, El Rosal, Las Huertas, San Pablo Huantepec, Xhixhata, Durazno de Cuauhtémoc, Durazno de Guerrero, El Magueyal, El Majuay, La Huaracha, La Maqueda, Magueycitos, Octeyuco 2000, Ojo de Agua y Teupan; de cada uno, las obras públicas ejecutadas en el arlo 2019 y del 01 de Enero al 09 de Diciembre de 2020, así como aquellas que se encuentren en proceso al día 09 de Diciembre de 2020; solicito la documentación de los procesos y resultados sobre procedimiento de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de obra pública; incluyendo la versión pública del expediente o expedientes respectivos y de los contratos celebrados, a razón de no omitir lo siguiente: características de la obra, temporalidad, fecha de aprobación, materiales utilizados, administradores del recurso público, oficio de solicitud y criterios de aprobación.

Obras 2019
	No. de contrato/procedimiento 
	No. De Obra 
	Localidad 
	Nombre de la Obra

	JILO/2019-2021/0P/FISM/AD/004/2019
	FISM/004/2019 
	Agua Escondida 
	Ampliación de drenaje sanitario 11 manzana

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/AD/001/2019 
	FISM/005/2019 
	Agua Escondida 
	Ampliación de drenaje sanitario 21 manzana

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/001/2019 
	FISM/006/2019 
	Agua Escondida 
	Ampliación de drenaje sanitario 31 manzana

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/AD/007/2019 
	FISM/007/2019 
	Aldama 
	Ampliación de drenaje sanitario, zona centro

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/AD/031/2019 
	FISM/008/2019 
	Aldama 
	Construcción de 3 aulas en el Telebachillerato No. 121

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/AD/011/2019 
	FISM/015/2019 
	Colonia La Merced 
	Ampliación de electrificación, Av. Revolución sur

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/AD/012/2019 
	FISM/016/2019 
	Colonia La Merced 
	Ampliación de electrificación, privada auetzalcóatl

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/005/2019 
	FISM/020/2019 
	Coscomate del Progreso 
	Ampliación de red de agua potable, 11 manzana en parte alta

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/006/2019 
	FISM/021/2019 
	Coscomate del Progreso 
	Construcción de drenaje sanitario, 21 manzana frente a la telesecundaria

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/AD/019/2019 
	FISM/040/2019 
	El Magueyal 
	Ampliación de red agua potable, camino al ejido

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/016/2019 
	FISM/041/2019 
	El Majuay 
	Construcción de pavimento asfáltico, camino El Majuay - Calpulalpan

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/018/2019 
	FISM/043/2019 
	El Rosal 
	Construcción de tanque de agua potable, 42 manzana, Las Lajas

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/034/2019 
	FISM/044/2019 
	El Rosal 
	Equipamiento de cárcamo de agua potable, 52 manzana

	JILO/2019- 2021/OP/FISM/AD/020/2019 
	FISM/045/2019 
	La Maqueda 
	Rehabilitación de cárcamo

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/020/2019 
	FISM/050/2019 
	Magueycitos 
	Construcción de barda perimetral en la Escuela Primaria 21 de Agosto

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/021/2019 
	FISM/051/2019 
	Magueycitos 
	Construcción de techado en área de impartición de educación física en la Escuela Primaria 21 de Agosto

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/023/2019 
	FISM/053/2019 
	Octeyuco 2000 
	Construcción de drenaje sanitario en camino principal

	JIL0/2019- 2021/OP/FISM/AD/032/2019 
	FISM/054/2019 
	Octeyuco 2000 
	Construcción de red de agua potable en camino principal

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/024/2019 
	FISM/055/2019 
	Octeyuco 2000 José
	Construcción de techado en área de impartición de educación física en Jardín de Niños José Vasconcelos


	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/028/2019 
	FISM/064/2019 
	San Pablo Huantepec 
	Construcción de drenaje sanitario en arroyo colorado

	JILO/2019- 2021/OP/FISM/AD/029/2019 
	FISM/065/2019 
	San Pablo Huantepec 
	Construcción drenaje sanitario sobre el arroyo blanco

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/029/2019 
	FISM/068/2019 
	Villa de Canalejas 
	Equipamiento de pozo profundo de agua potable, 61 manzana

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/032/2019 
	FISM/072/2019 
	Agua Escondida 
	Ampliación de drenaje sanitario 2ª  manzana, calle Los Pérez

	JILO/2019- 2021/OP/FISM/AD/033/2019 

	FISM/074/2019 
	Octeyuco 2000 
	Construcción de red de agua potable en camino al centro

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/AD/026/2019 

	FISM/075/2019 
	Villa de Canalejas 
	Construcción de drenaje sanitario, 5/ manzana

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/033/2019 
	FISM/076/2019 
	Villa de Canalejas 
	Construcción de drenaje sanitario, calle Isidro Fabela, 41 manzana

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/AD/027/2019 
	FISM/077/2019 
	Villa de Canalejas 
	Ampliación de electrificación, calle Francisco I. Madero, 62 manzana

	JILO/2019- 2021/OP/FISM/IR/036/2019 
	FISM/078/2019 
	Villa de Canalejas 
	Construcción de cuarto dormitorio en Villa de Canalejas

	JILO/2019- 2021/OP/FEFOM/IR/008/2019 
	FEFOM/008/2019 
	Agua Escondida 
	Construcción de pavimento hidráulico, 11 manzana, de la Clínica a la Iglesia

	JILO/2019- 2021/0P/FEFOM/IR/009/2019 
	FEFOM/009/2019 
	Aldama 
	Construcción de pavimento asfáltico, del camino principal a Aldama

	JILO/2019- 2021/OP/FEFOM/IR/010/2019 
	FEFOM/010/2019 
	Calpulalpan 
	Reconstrucción con concreto hidráulico, de camino en zona centro de Calpulalpan

	JILO/2019- 2021/OP/FEFOM/IR/013/2019 
	FEFOM/013/2019 
	Las Huertas 
	Construcción de pavimento hidráulico, camino el Tejocote - Santa Martha

	JILO/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/IR/023/2019 
	RECURSOS PROPIOS 2019 
	Agua Escondida 
	Construcción de pavimento hidráulico, 11 manzana de la clínica a la iglesia

	JILO/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/IR/022/2019 
	RECURSOS PROPIOS 2019 
	Buenavista 
	Construcción de guarniciones y banquetas, camino principal

	JILO/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/IR/016/2019 
	RECURSOS PROPIOS 2019 
	Buenavista 
	Construcción de pavimento hidráulico, camino principal

	JILO/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/IR/005/2019 
	RECURSOS PROPIOS 2019 
	Calpulalpan 
	Construcción de pavimento hidráulico, 31 manzana de Calpulalpan, San Vicente

	JIL0/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/IR/024/2019 
	RECURSOS PROPIOS 2019 
	Calpulalpan 
	Construcción de pavimento hidráulico, camino Saltillito

	JILO/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/IR/009/2019 
	RECURSOS PROPIOS 2019 
	Coscomate del Progreso 
	Construcción de pavimento hidráulico, camino al Jardín de Niños José Vasconcelos

	JIL0/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/IR/012/2019 
	RECURSOS PROPIOS 2019 
	Durazno de Cuauhtémoc 
	Construcción de pavimento hidráulico, 2 manzana

	JIL0/2019-2021/0P/MUNICIPAL/IR/013/2019 
	RECURSOS PROPIOS 2019 
	Durazno de Cuauhtémoc 
	Reencarpetamiento de camino, 32manzana

	JILO/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/AD/006/2019 
	RECURSOS PROPIOS 2019 
	Durazno de Guerrero 
	Construcción de cisternas (Apoyo a la Vivienda)

	JILO/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/AD/007/2019 
	RECURSOS PROPIOS 2019 
	Durazno de Guerrero 
	Construcción de fosas sépticas (Apoyo a la Vivienda)

	JILO/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/IR/006/2019 
	RECURSOS PROPIOS 2019 
	El Magueyal 
	Construcción de pavimento hidráulico, camino principal

	JIL0/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/AD/003/2019 
	RECURSOS PROPIOS 2019 
	El Rosal 
	Rehabilitación de telebachillerato Comunitario No. 364

	JILO/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/IR/027/2019 
	RECURSOS PROPIOS 2019 
	La Maqueda 
	Construcción de pavimento hidráulico, camino de la Delegación al Jardín de Niños

	JILO/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/AD/001/2019 
	RECURSOS PROPIOS 2019 
	Ojo de Agua 
	Construcción de guarniciones y banquetas, en camino principal

	JILO/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/IR/004/2019 
	RECURSOS PROPIOS 2019 
	San Pablo Huantepec 
	Construcción de pavimentación hidráulica en calle centro

	JILO/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/IR/014/2019 
	RECURSOS PROPIOS 2019 
	Teupan 
	Construcción de barda perimetral en la Escuela Primaria Miguel Hidalgo Y Costilla, 12 etapa

	JIL0/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/IR/010/2019 
	RECURSOS PROPIOS 2019 
	Xhixhata 
	Construcción de pavimento hidráulico, camino al Tejocote

	JILO/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/IR/011/2019 
	RECURSOS PROPIOS 2019 
	las Huertas 
	Construcción de pavimento hidráulico, camino Las Huertas - Colonia de los Electricistas

	JILO/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/IR/008/2019 
	RECURSOS PROPIOS 2019 
	Villa de Canalejas 
	Construcción de pavimento hidráulico, calle Francisco I. Madero, 62 manzana, La Joya

	JIL0/2019- 2021/OP/FISE/AD/001/2019 
	FISE/001/2019 
	Coscomate del Progreso 
	Construcción de concreto hidráulico en el entronque de los 5 caminos. (Obra Nueva), Jilotepec, COSCOMATE DEL PROGRESO

	JILO/2019- 2021/OP/FISE/IR/004/2019 
	FISE/005/2019 
	Villa de Canalejas 
	Construcción de cuarto dormitorio en Villa de Canalejas. (Obra Nueva), Jilotepec, Villa de Canalejas



Obras 2020

	No. de contrato/procedimiento 
	No. De Obra 
	Localidad 
	Nombre de la Obra

	021/OP/FISM/AD/001/2020 
	FISM/002/2020 
	Agua Escondida 
	Construcción de pavimento en Jilotepec, localidad Agua Escondida, asentamiento Agua Escondida

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/002/2020 
	FISM/003/2020 
	Agua Escondida 
	Construcción de Telebachillerato No. 120

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/003/2020 
	FISM/004/2020 
	Aldama 
	Construcción de techado en área de impartición de educación física en Escuela Primaria Juan Aldama

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/AD/002/2020 
	FISM/005/2020 
	Aldama 
	Construcción de sanitarios en el Jardín de Niños Alberto Durero

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/004/2020 
	FISM/006/2020 
	Buenavista 
	Construcción de guarniciones y banquetas en Jilotepec, localidad Buenavista, asentamiento Buenavista

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/AD/003/2020 
	FISM/007/2020 
	Calpulaipan 
	Construcción de banquetas y guarniciones en andador del Módulo - Prepa.

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/005/2020 
	FISM/008/2020 
	Calpulalpan 
	Construcción de techado en área de impartición de educación física en Escuela Primaria Lic. Benito Juárez García

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/AD/007/2020 
	FISM/014/2020 
	Xhixhata 
	Ampliación de electrificación, 21 manzana

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/011/2020 
	FISM/019/2020 
	Coscomate del Progreso 
	Construcción de Preparatoria aulas en Jilotepec, localidad Coscomate del Progreso, asentamiento Coscomate del Progreso

	JIL0/2019- 2021/OP/FISM/IR/017/2020 
	FISM/029/2020 
	Xhixhata Durazno de Cuauhtémoc 
	Ampliación de drenaje sanitario, de la iglesia al Jardín de Niños Construcción de pavimento hidráulico, 11 manzana

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/018/2020 
	FISM/031/2020
	Durazno de Cuauhtémoc
	Ampliación de drenaje sanitario, de la iglesia al Jardín de Niños Construcción de pavimento hidráulico, 11 manzana

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/019/2020 
	FISM/032/2020
	Durazno de Cuauhtémoc 
	Construcción de techado en área de impartición de educación física en Escuela Primaria Melchor Ocampo

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/AD/014/2020 
	FISM/033/2020 
	Durazno de Guerrero 
	Construcción de cárcamo en Jilotepec. Localidad El Durazno de Guerrero, asentamiento El Durazno de Guerrero

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/024/2020 
	FISM/046/2020 
	El Magueyal 
	Ampliación de electrificación, 21 manzana

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/025/2020 
	FISM/047/2020 
	El Magueyal 
	Construcción de pavimento hidráulico, camino a San Lorenzo Octeyuco

	JILO/2019- 2021/OP/FISM/AD/023/2020 
	FISM/048/2020 
	El Magueyal 
	Construcción de pavimento hidráulico, camino El Magueyal al crucero de Chapa

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/026/2020 
	FISM/049/2020 
	El Magueyal 
	Construcción de pavimento hidráulico, camino El Águila

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/027/2020 
	FISM/050/2020 
	El Magueyal 
	Construcción de pavimento hidráulico, camino Los Padilla

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/028/2020 
	FISM/051/2020 
	El Magueyal 
	Construcción de pavimento hidráulico, de la 11 manzana a la 21 manzana

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/029/2020 
	FISM/052/2020 
	El Majuay 
	Construcción de pavimento, camino El Majuay - Calpulalpan

	JILO/2019- 2021/OP/FISM/IR/030/2020 
	FISM/055/2020 
	El Rosal 
	Ampliación de red o sistema de agua potable en Jilotepec, localidad El Rosal, asentamiento El Rosal

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/031/2020 
	FISM/056/2020 
	El Rosal 
	Construcción de 3 aulas en la Escuela Secundaria Of. No. 256 Pedro Moreno

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/034/2020 
	FISM/059/2020 
	La Huaracha 
	Ampliación de electrificación, 11 manzana

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/AD/026/2020 
	FISM/060/2020 
	La Huaracha 
	Ampliación de electrificación, 21 manzana

	JILO/2019- 2021/0 P/FISM/AD/027/2020
	FISM/061/2020 
	La Huaracha 
	Ampliación de electrificación, 31 manzana

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/035/2020 
	FISM/062/2020 
	Las Huertas 
	Construcción de drenaje sanitario, calle Los Jiménez

	JILO/2019- 2021/OP/FISM/IR/036/2020 
	FISM/063/2020 
	Las Huertas 
	Construcción de Escuela Preparatoria No. 311 Germán Rufino Contreras Velázquez

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/AD/031/2020 
	FISM/069/2020 
	Octeyuco 2000 
	Ampliación de electrificación, por el columpio

	JILO/2019- 2021/OP/FISM/AD/032/2020 
	FISM/070/2020 
	Octeyuco 2000 
	Construcción de banquetas y guarniciones, de los pinos,1ª  etapa

	JIL0/2019- 2021/0P/FISM/A0/033/2020 
	FISM/071/2020 
	Ojo de Agua 
	Ampliación de red de agua potable, 21 manzana

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/043/2020 
	FISM/082/2020 
	San Pablo Huantepec 
	Construcción de drenaje sanitario en Jilotepec, localidad San Pablo Huantepec, asentamiento San Pablo Huantepec

	JILO/2019- 2021/OP/FISM/AD/040/2020 
	FISM/083/2020 
	San Pablo Huantepec 
	Construcción de drenaje sanitario, en Arroyo Colorado

	JILO/2019- 2021/OP/FISM/AD/041/2020 
	FISM/084/2020 
	San Pablo Huantepec 
	Construcción de drenaje sanitario, en La Fortaleza

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/AD/043/2020 
	FISM/087/2020 
	Teupan 
	Ampliación de electrificación, 11 manzana

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/AD/044/2020 
	FISM/088/2020 
	Teupan 
	Ampliación de electrificación, 21 manzana

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/AD/045/2020 
	FISM/089/2020 
	Teupan 
	Ampliación de electrificación, 31 manzana

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/AD/046/2020 
	FISM/090/2020 
	Teupan 
	Ampliación de electrificación, 41 manzana

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/045/2020 
	FISM/091/2020 
	Villa de Canalejas 
	Ampliación de electrificación, 41 manzana

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/1R/046/2020 
	FISM/092/2020 
	Villa de Canalejas 
	Ampliación de electrificación, 61 manzana, 21 sección

	JILO/2019- 2021/OP/FISM/AD/047/2020 
	FISM/093/2020 
	Villa de Canalejas 
	Ampliación de electrificación en Jilotepec, localidad Canalejas, asentamiento Canalejas

	JILO/2019- 2021/OP/FISM/AD/048/2020 
	FISM/094/2020 
	Villa de Canalejas 
	Construcción de drenaje sanitario, 21 manzana, 21 sección

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/047/2020 
	FISM/095/2020 
	Villa de Canaiejas 
	Construcción de drenaje sanitario, 41 manzana

	JILO/2019- 2021/0P/FISM/IR/048/2020 
	FISM/096/2020 
	Villa de Canalejas 
	Construcción de drenaje sanitario, 9 manzana, 11 sección

	JILO/2019- 2021/OP/FISM/IR/049/2020 
	FISM/097/2020 
	Villa de Canalejas 
	Construcción de drenaje sanitario, 61 manzana, 21 sección

	JILO/2019- 2021/OP/FISM/IR/052/2020 
	FISM/100/2020 
	Xhixhata 
	Construcción de pavimento en Jilotepec, localidad Xhixhata, asentamiento Xhixhata

	JILO/2019- 2021/0P/FEFOM/IR/012/2020 
	FEFOM/014/2020 
	Agua Escondida 
	Construcción de pavimento hidráulico, 31 manzana

	JILO/2019- 2021/OP/FEFOM/IR/014/2020 
	FEFOM/016/2020 
	El Magueyal 
	Construcción de pavimento hidráulico, camino El Magueyal al crucero de Chapa de Mota

	JILO/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/IR/003/2020 
	Municipal 003, 2020 
	Agua Escondida 
	Ampliación de electrificación, 11 manzana

	JILO/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/IR/004/2020 
	Municipal 004, 2020 
	Aldama 
	Construcción de pavimento asfáltico, camino a escuelas

	JILO/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/AD/004/2020 
	Municipal 010, 2020 
	Coscomate del Progreso 
	Construcción de drenaje sanitario en Escuela Primaria Emiliano Zapata

	JIL0/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/IR/008/2020 
	Municipal 011, 2020 
	Coscomate del Progreso 
	Construcción de pavimento hidráulico, camino al Circuito

	JILO/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/AD/005/2020 
	Municipal 012, 2020 
	Coscomate del Progreso 
	Rehabilitación en la Escuela (antigua)

	JILO/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/AD/006/2020 
	Municipal 015, 2020 
	Durazno de Guerrero 
	Construcción de fosas sépticas (Apoyo a la Vivienda)

	JIL0/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/AD/007/2020 
	Municipal 016, 2020 
	Durazno de Guerrero 
	Construcción de cisternas (Apoyo a la Vivienda)

	JILO/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/AD/009/2020 
	Municipal 020, 2020 
	El Majuay 
	Construcción de barda perimetral en el Manantial

	JIL0/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/AD/001/2020 
	Municipal 021, 2020 
	El Majuay 
	Construcción de rodadas, camino al manantial

	JIL0/2019-2021/0P/MUNICIPAL/IR/014/2020 
	Municipal 023, 2020 
	La Huaracha 
	Construcción de pavimento asfáltico

	JILO/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/IR/015/2020 
	Municipal 024, 2020 
	La Huaracha 
	Construcción de pavimento asfáltico, camino principal

	JILO/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/AD/010/2020 
	Municipal 025, 2020 
	La Maqueda 
	Construcción de rodadas, camino al panteón

	JILO/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/IR/016/2020 
	Municipal 026, 2020 
	La Maqueda 
	Construcción pavimento hidráulico, camino de la Escuela a la Nopalera

	JIL0/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/IR/017/2020 
	Municipal 027, 2020 
	Las Huertas 
	Construcción de pavimento hidráulico, Las Huertas - Agua Escondida

	JILO/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/IR/020/2020 
	Municipal 031, 2020 
	Magueycitos 
	Construcción de pavimento hidráulico, camino Magueycitos - Xhimojay

	JILO/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/AD/014/2020 
	Municipal 039, 2020 
	San Pablo Huantepec 
	Construcción de drenaje sanitario, camino El Sabino

	JILO/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/IR/026/2020 
	Municipal 040, 2020 
	San Pablo Huantepec 
	Rehabilitación de pavimento hidráulica, calle Morelos

	JIL0/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/AD/016/2020 
	Municipal 044, 2020 
	Villa de Canalejas 
	Rehabilitación de drenaje sanitario, rumbo Escuela Of. T.V. Secundaria Rosario Castellanos

	JILO/2019- 2021/0P/MUNICIPAL/IR/029/2020 
	Municipal 045, 2020 
	Villa de Canalejas 
	Rehabilitación de la Delegación Municipal, 11 etapa



Respuesta a la solicitud de información 00004/JILOTEPE/IP/2021.

i) Oficio JILO/OP/030/2021, del cinco de febrero de dos mil veintiuno, dirigido a la Directora de Planeación y signado por el Director de Obra Pública, por medio del cual, señaló que proporcionaba la información solicitada.

ii) Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado con número JILO/2019-2021/OP/FEIEF/IR/001/2020, celebrado por el Municipio de Jilotepec y Desarrolladora Arquitectónica, S.A. DE C.V., el veintiuno de septiembre de dos mil veinte, junto con sus dos anexos.

iii) Cuatro reportes fotográficos de la obra denominada Construcción de pavimento hidráulico, calle la Estación.

III. Interposición de los Recurso de Revisión. 
Con fecha ocho de febrero de dos mil veintiuno, el Particular interpuso dos Recursos de Revisión en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

Recurso de Revisión 00273/INFOEM/IP/RR/2021 relacionado con la Solicitud de Información 00115/JILOTEPE/IP/2021.
“ACTO IMPUGNADO
Interpongo el presente Recurso de Revisión, al ser parcialmente atendida por el sujeto obligado la solicitud de información No. 00115/JILOTEPE/IP/2020, y Oficio de respuesta No. JILO/OP/576/2020.” (Sic) 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
SE ANEXA ARCHIVO TITUTLADO: RECURSO DE REVISIÓN SOLICITUD 00115.”

A su Recurso de Revisión anexo el siguiente:

Interpongo el presente Recurso de Revisión, al ser parcialmente atendida por el sujeto obligado la solicitud de información No. 00115/JILOTEPE/IP/2020, y Oficio de respuesta No. JILO/OP/576/2020.

La información otorgada por el Sujeto Obligado, es un listado de las obras realizadas en las organizaciones territoriales: colonia La Merced, villa de Canalejas, los pueblos de Agua Escondida, Aldama, Buenavista, Calpulalpan, Coscomate del Progreso, El Rosal, Las Huertas, San Pablo Huantepec, Xhixhata.

De las rancherías El Durazno de Cuauhtémoc, El Durazno de Guerrero, El Magueyal, El Majuay, La Huaracha, La Maqueda, Magueycitos, Octeyuco 2000, Ojo de Agua y Teupa.

Listado que identifica el No. de contrato/procedimiento, No. De Obra, Localidad,  Nombre de la Obra. Siendo información incompleta al no incluir la documentación de los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de obra pública, incluyendo la versión pública del expediente o expedientes de los contratos celebrados, a razón de no omitir lo siguiente: características de la obra, temporalidad, fecha de aprobación, materiales utilizados, administradores del recurso público, oficio de solicitud y criterios de aprobación

	Licitación Pública
	Invitación Restringida
	Adjudicación Directa

	Convocatoria y fundamentos legales
	Invitación y fundamentos legales
	Propuesta enviada por el participante

	Nombre de los participantes
	Nombre de los invitados
	Motivos y fundamentos legales aplicados para llevar a cabo la adjudicación

	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Autorización del ejercicio de la opción

	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	Cotizaciones consideradas, especificando el nombre de los proveedores y montos

	Convocatorias emitidas
	Invitaciones emitidas
	Nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada

	Dictámenes y fallos
	Dictámenes y fallos
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución

	Contrato y anexos
	Contrato y anexos
	Número, fecha, monto del contrato, el plazo de entrega o de ejecución de los servicios de obra.

	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión.

	La partida presupuestal
	La partida presupuestal
	Informes de avances físicos y financieros

	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Convenio de terminación

	Convenios modificatorios
	Convenios modificatorios
	Finiquito

	Informes de avances físicos y financieros 
	Informes de avances físicos y financieros 
	

	Convenios de terminación
	Convenios de terminación
	

	Finiquito
	Finiquito
	



E incluso en el expediente debe obrar el Acta de Integración del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia, así como la evidencia fotográfica y el estatus de cada obra. 

Lo anterior es de suma importancia, conocer las especificidades de un proceso público y que a través de ese acceso a la información permita fortalecer un Estado democrático, en el que los ciudadanos podamos realizar un ejercicio de Derechos, que nos permita identificar plenamente arbitrariedades, vicios y otros actos de responsabilidad de servidores públicos que obstaculicen un desarrollo pleno de los vecinos y ciudadanía. 

Los Sistemas de Transparencia, Anticorrupción y Gobernanza se construyen indiscutiblemente en participación ciudadana, sin la información necesaria, no se puede hablar de legitimidad, y de una relación incluyente con los ciudadanos, pero además, no se puede garantizar el derecho de reprochabilidad por la falta o deficiencia en la prestación de los servicios públicos y el ejercicio de los recursos. 
…”

Recurso de Revisión 00271/INFOEM/IP/RR/2021 relacionado con la Solicitud de Información 00004/JILOTEPE/IP/2021.
“ACTO IMPUGNADO
Solicitud de Información con Número 00004/JILOTEPE/IP/2021, misma que fue atendida parcialmente a través del Oficio JILO/OP/030/2021,” (Sic) 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Interpongo el recurso de revisión en el sentido que la Solicitud de Información con Número 00004/JILOTEPE/IP/2021, misma que fue atendida parcialmente a través del Oficio JILO/OP/030/2021, contiene información incompleta a razón de lo siguiente: 1.- No se atiende responder sobre el Acta de Integración del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia. 2.- No se anexa información sobre los contratos realizados con la empresa que distribuyo el concreto, cuyos camiones referían en la razón comercial CONCRETO ESAR”, en donde se debe considerar lo especificado en el CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. JIL0/2019-2021/0P/FEIEF/IR/001/2020 ‘DÉCIMA QUINTA.- SUBCONTRATACIÓN: Sólo será posible la subcontratación del presente contrato cuando exista autorización previa por escrito de "EL MUNICIPIO’, en cuyo caso ‘EL CONTRATISTA’ será el único responsable del cumplimiento de las obligaciones a su cargo; lo anterior de conformidad con lo expresado por el artículo 12.39 del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México’ sic. 3.- No hay evidencia fotográfica de la “renivelación” del pozo de visita, es decir, se anexa una fotográfica del acabado, pero no de las etapas de renivelación como la específica el ANEXO I, Catálogo de conceptos de obra: Construcción de pavimento hidráulico, calle de la Estación en la localidad de Colonia Xhisda, Municipio de Jilotepec, Estado de México del Contrato en comento: “Renivelación de pozo de visita a base de muro de tabique recocido a tizón, junteado con mezcla de mortero - temen - arena, prop. 1:3, acabado pulido de mortero - cem o arena, 1:2, con una profundidad de rasante h' ". /(a ic tf 7 variable. Incluye: materiales y mano de obra” sic 4.- No atienden sobre la edición fotográfica de la difusión de la obra pública, misma que se específica en la cláusula VIGÉSIMA SÉPTIMA, del contrato. DIFUSIÓN DE LA OBRA PÚBLICA: "EL CONTRATISTA" se obliga a difundir "LA OBRA" mediante la colocación de 1 (Uno) tablero, el cual deberá tener los siguientes: (Anexo 2) Datos de Identificación: a) En la señalización de obras de infraestructura con participación de recursos entre varios niveles de gobierno, la disposición de los elementos gráficos deberá adecuarse a una identificación neutra, utilizando los escudos de armas de los estados, para el caso del Gobierno Federal, utilizar la firma: "México, Gobierno de la República" b) Los logotipos deberán estar dispuestos en la parte superior de la placa, en el siguiente orden: Gobierno federal, Gobiernos estatales, Gobiernos municipales y en su caso los organismos autónomos. c) Abajo del área de escudos se ubicará el espacio donde se desplegará la información de la obra o acción; entre ambas áreas, se utilizará como división una pleca verde, blanco y rojo. d) En el espacio de información se establecerá como fondo el color blanco, por su neutralidad. e) El tipo de letra a usar será SOBERANA SANS BOLD Y SOBERANA SANS BLACK. f) La tipografía SOBERANA TITULAR BOLD deberá utilizarse, en distintos tamaños, para las g) Leyendas de las placas conmemorativas. h) Ayuntamiento Constitucional de Jilotepec; I) Nombre de "LA OBRA"; j) Monto de la Inversión; k) Tipo de fondo y año; y L) Población beneficiada. El tablero deberá observar las especificaciones siguientes: 1. Tablero de lámina, calibre 16 con tubular rectangular 1" x 2", calibre 16 en cuadros de 61 x 75 centímetros. 2. Soporte a base de PTR de 2" x 1", a una altura libre de 1.70 metros, anclado 60 centímetros mínimo. Dimensiones del letrero (tablero): 1. Largo 3.00 metros. 2. Ancho 1.50 metros. 3. Además de que colores, logotipos y leyendas serán indicados Lo anterior para su atención, y garantizar el derecho de acceso a la información pública, de manera oportuna y expedita, sin agotar el principio de exhaustividad y profesionalismo.”

IV. Trámites de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El ocho de febrero de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la manera siguiente:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00115/JILOTEPE/IP/2020
	00273/INFOEM/IP/RR/2021
	José Guadalupe Luna Hernández

	00004/JILOTEPE/IP/2021
	00271/INFOEM/IP/RR/2021
	Luis Gustavo Parra Noriega



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El doce de febrero de dos mil veintiuno, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El diecisiete de febrero de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Quinta Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 00273/INFOEM/IP/RR/2021 al diverso 00271/INFOEM/IP/RR/2021, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado al Ayuntamiento de Jilotepec.

d) Informes Justificados o Manifestaciones. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

e) Ampliación del plazo para resolver. El seis de abril de dos mil veinte, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los Recursos de Revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.
 
f) Cierre de instrucción. El nueve de abril de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes, el ocho de marzo de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se ampliaron los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta del Sujeto Obligado.

 Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.
Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, para tener claridad entre lo solicitado, la respuesta y agravio hecho valer, se desarrolla el siguiente cuadro:

	Solicitud de información 00115/JILOTEPE/IP/2020 
	Respuesta del Sujeto Obligado
	Agravio manifestado por el Recurrente

	Expedientes de las obras públicas ejecutadas del primero de enero de dos mil diecinueve al nueve de diciembre de dos mil veinte, de las siguientes colonias y rancherías:

Colonias: La Merced, Villa de Canalejas, Agua Escondida, Aldama, Buenavista, Calpulalpan, Coscomate del Progreso, El Rosal, Las Huertas, San Pablo Huantepec y Xhixhata.
Rancherías: El Durazno de Cuauhtémoc, El Durazno de Guerrero, El Magueyal, El Majuay, La Huaracha, La Maqueda, Magueycitos, Octeyuco 2000, Ojo de Agua y Teupa.
	La Dirección de Obra Pública proporcionó un listado con las obras públicas realizadas durante el dos mil diecinueve y dos mil veinte, en las colonias y rancherías peticionadas.
	El ahora Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta, al señalar que si bien le habían entregado el listado de las obras públicas, no le habían proporcionado los expedientes de obra, lo cual actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.




	Solicitud de información 00004/JILOTEPE/IP/2021, relacionada con la obra de la construcción del pavimento hidráulico de la Calle Estación, de la Colonia Xhisda.
	Respuesta del Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Obra Pública.
	Agravio manifestado por el Recurrente

	a) Contrato de obra pública.
	Entregó el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado con número JILO/2019-2021/OP/FEIEF/IR/001/2020,
	El ahora Recurrente, se inconformó con la entrega de información incompleta, por las siguientes circunstancias:

- No se entregó el Acta señalada en el punto b);
- No se proporcionaron los contratos referidos en el inciso f);
- No le dieron acceso a las evidencias fotográficas de la renivelación del pozo de visita;
- No entregaron la edición fotográfica señalada en el punto e).

Lo anterior, actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	b) Acta de Integración del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia.
	No se pronunció.
	

	c) Evidencia fotográfica de la renivelación de pozo de visita y la ubicación exacta del mismo.
	Proporcionó cuatro reportes fotográficos de la obra denominada Construcción de pavimento hidráulico, calle la Estación.
	

	d) Evidencias fotográficas del avance de la obra.
	
	

	e) Edición fotográfica de la difusión de la obra pública por parte del contratista y apego a las especificaciones de las cláusulas.
	No se pronunció.
	

	f) Contratos de la empresa contratada para abastecer el concreto hidráulico, cuyos camiones tenían la razón social ‘XXXXXXXXXX’.

	No se pronunció.
	



Así las cosas, una vez admitido y notificado los Recursos de Revisión a las partes, estas fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos. Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: las solicitudes de acceso a la información, las respuestas proporcionadas y los escritos recursales; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, detalla la información que corresponde a las Obligaciones Comunes de Transparencia, de las que destaca la contenida en la fracción XXIX, concerniente a la información sobre los procesos y resultados de adjudicación directa, invitación restringida y licitación pública, que incluya la versión pública del expediente y contratos celebrados.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el ahora Recurrente, concernientes a la entrega de información incompleta por parte del Sujeto Obligado, para lo cual, el análisis se dividirá en los siguientes apartados:

· Expedientes de las obras públicas ejecutadas durante el dos mil diecinueve y dos mil veinte, y

· Información relacionada con la construcción del pavimento hidráulico en la calle Estación, de la Colonia Xhisda.

Expedientes de las obras públicas ejecutadas durante el dos mil diecinueve y dos mil veinte.

Sobre el tema, el artículo 12.4 del Código Administrativo del Estado de México, establece que las obras públicas son aquellas cuyo objeto principal sea construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles de los municipios con cargo a recursos públicos estatales y municipales; así como los trabajos de exploración, localización y perforación, mejoramiento de suelo y subsuelo, la infraestructura agropecuaria e hidroagrícola, entre otros. Además, conforme al artículo 12.6 de dicho ordenamiento jurídico, uno de los entes que pueden llevar a cabo contratos de obra pública o servicios relacionados con la misma, son los Municipios, a través de los Ayuntamientos.

En ese orden de ideas, es responsabilidad de los Ayuntamientos ejecutar la obra pública respectiva, mediante contrato con terceros o por administración directa; dicho acto jurídico, será adjudicado a través de licitaciones públicas, invitación restringida o adjudicación directa, conforme a los artículos 12.8, 12.20 y 12.21 del Código mencionado.

En ese orden de ideas, el artículo 12.38 del Código Administrativo del Estado de México establece que la adjudicación de un procedimiento de obra pública, se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ayuntamiento y la persona a la cual haya ganado el procedimiento licitatorio, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Situación guarda relevancia, pues el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es información pública de oficio, la documentación sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de pública, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deben incluir lo siguiente:

	Licitación Pública
	Invitación Restringida
	Adjudicación Directa

	Convocatoria y fundamentos legales
	Invitación y fundamentos legales
	Propuesta enviada por el participante

	Nombre de los participantes
	Nombre de los invitados
	Motivos y fundamentos legales aplicados para llevar a cabo la adjudicación

	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Autorización del ejercicio de la opción

	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	Cotizaciones consideradas, especificando el nombre de los proveedores y sus montos

	Convocatorias emitidas
	Invitaciones emitidas
	Nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada

	Dictámenes y fallos
	Dictámenes y fallos
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución

	Contrato y anexos
	Contrato y anexos
	Número, fecha, monto del contrato, el plazo de entrega o de ejecución de los servicios de obra.

	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión

	La partida presupuestal
	La partida presupuestal
	Informes de avances físicos y financieros

	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Convenio de terminación

	Convenios modificatorios
	Convenios modificatorios
	Finiquito

	Informes de avances físicos y financieros
	Informes de avances físicos y financieros
	

	Convenio de terminación
	Convenio de terminación
	

	Finiquito
	Finiquito
	



En ese contexto, los artículos 3.44, 3.45 y 3.46, del Código Reglamentario del Municipios de Jilotepec, 2019-2021, establece que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus atribuciones, entre las cuales se encuentra, la Dirección de Obras Públicas, encargada de la planeación, programación, ejecución, conservación, mantenimiento, demolición y apoyo técnico de la elaboración de la obra pública.

En ese contexto, se logra advertir que el Sujeto Obligado cuenta con una unidad administrativa competente para conocer del requerimiento de información, a saber, la Dirección de Obras Públicas, misma a la cual se turno la solicitud de información y, por lo tanto, se puede advertir que cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, dicha área proporcionó una relación con las obras públicas realizadas del primero de enero de dos mil diecinueve al nueve de diciembre de dos mil veinte, tal como se muestra en el siguiente extracto:
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Al respecto, cabe señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información, inclusive de la proporcionada durante la substanciación del Medio de Impugnación. Apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En ese contexto, de la revisión de la relación proporcionada, se logra advertir que corresponden a las obras públicas realizadas por el Ayuntamiento de Jilotepec, en las colonias y rancherías señaladas en la solicitud de información, del primero de enero de dos mil diecinueve al nueve de diciembre de dos mil veinte; por lo que, se puede advertir que proporcionó información relacionada con lo peticionado, sin embargo, no se puede dar por atendido el requerimiento de información, pues la Dirección de Obras Públicas, no proporcionó los expedientes de las obras señaladas en respuesta.

En otro orden de ideas, si bien el Ente Recurrido proporcionó parte de la información solicitada, al señalar las obras públicas realizadas, lo cierto es, que omitió proporcionar todos los documentos que conformaban los expedientes derivados de dichas obras, con lo cual, se puede advertir que el agravio hecho valer resulte FUNDADO.

Por lo que, para atender la solicitud de información deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en la Dirección de Obras Públicas, para proporcionar los documentos que conforme a los expedientes de las obras públicas señaladas en la respuesta; dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que el Sujeto Obligado para dar atención a la solicitud de información, deberá proporcionar los expedientes de las obras públicas enlistadas en la contestación inicial.

Información relacionada con la construcción del pavimento hidráulico en la calle Estación, de la Colonia Xhisda.

Para contextualizar la solicitud de información es necesario traer a colación la respuesta a la solicitud de información 00096/JILOTEPEC/IP/2020, del Recurso de Revisión 00016/INFOEM/IP/RR/2021, resuelto por este Instituto, en el cual el Ayuntamiento de Jilotepec, proporcionó diversos documentos, respecto a la Construcción de pavimento hidráulico, en la calle de la Estación, en la Colonia Xhisda, misma que se llevó a cabo mediante el procedimiento de invitación restringida con número 1110/2019-2021/0P/FEIEFAR/001/2020, tal como se muestra a continuación:
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Además, que derivado del procedimiento referido, se celebró el contrato de obra pública número JIL0/2019-2021/0P/FEIEF/112/001/2020, entre el Ayuntamiento de Jilotepec y la empresa Desarrolladora Arquitectónica, S.A. de C.V., suscrito el veintiuno de septiembre de dos mil veinte, cuyo objeto es la Construcción de pavimento hidráulico, calle de la Estación, en la localidad de Colonia Xhisda, tal como es muestra a continuación:
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Lo anterior, se trae como hecho notorio, con fundamento en el artículo 36 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que la autoridad debe invocarlos, aunque no sean alegados por las partes. Asimismo, en la Jurisprudencia número 2a./J. 103/2007, de la Segunda Sala, publicada en la página 285 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXV, junio de 2007, se establece que los órganos jurisdiccionales pueden invocar como hechos notorios las resoluciones que hayan emitido.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la pretensión del ahora Recurrente es obtener la información del procedimiento de adjudicación directa con número JIL0/2019-2021/0P/FEIEF/112/001/2020.

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente, se advierte que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información, al área competente para conocer de la información solicitada, a saber, a la Dirección de Obras Públicas, de lo cual, se advierte que cumplió con lo establecido en el artículo 162, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así, resulta necesario analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, conforme a los requerimientos de información.

Puntos a, c y d.
Al respecto, en el presente caso, el Particular solicitó el Contrato de obra pública con número JIL0/2019-2021/0P/FEIEF/112/001/2020, así como, la evidencia fotográfica del avance de la obra y la renivelación del pozo de visita.

En ese sentido, el Ayuntamiento de Jilotepec proporcionó el Acto Jurídico previamente señalado, junto con sus anexos, que como se señaló en párrafos anteriores, su objeto es la construcción de pavimento hidráulico, calle la Estación, en la Colonia Xhisda, se muestra un extracto a continuación:
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Por otra parte, proporcionó cuatro reportes fotográficos de la obra denominada Construcción de pavimento hidráulico, calle la Estación, tal como se muestra en los siguientes extractos:
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De la revisión de dichos documentos, se logra advertir que contiene las imágenes de la realización de los siguientes procesos:

· Escarificado y corte del pavimento existente para dar el nivel de carpeta;
· Afine y compactación de la cama de los cortes, para uniformizar el terreno;
· Concreto Hidráulico, y
· Renivelación de pozo de visita a base de muro de tabique recocido a tizón.

Al respecto, este Instituto verificó el Anexo 1 del Contrato de Obra Pública JIL0/2019-2021/0P/FEIEF/112/001/2020, que contiene los cuatro procesos que se realizaron, para la ejecución de la obra pública, los cuales corresponden a los reportes fotográficos enviados por el Sujeto Obligado, tal como se logra ver a continuación:
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Al respecto, cabe recordar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse de la veracidad de la información; por lo que, se logra advertir que desde respuesta inicial el Sujeto Obligado proporcionó los documentos que obran en sus archivos y dan cuenta de los incisos a, c y d de la solicitud de información, pues proporcionó el Contrato requerido, junto con sus anexos, así como, las expresiones documentales que contienen las evidencias fotográficas de la ejecución de la obra pública, dando cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y por lo tanto, se tienen por atendidos dichos puntos.

Ahora bien, por lo que hace a la información de los incisos b, e y f, la Dirección de Obras Públicas, omitió realizar un pronunciamiento expreso, sobre si contaba con dicha información o no; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados.

Situación que se robustece, con el Criterio 02/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

De lo citado, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, pues no proporcionó la información solicitada, respecto al Comité Ciudadano de Control y Vigilancia, edición fotográfica de la difusión de la obra pública y los contratos para abastecer el concreto hidráulico.

Ahora bien, sobre el Acta de Integración del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia, es necesario traer a colación los artículos 113 A, 113 C y 113 D, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, que establecen que los Ayuntamientos deben de constituir comités ciudadanos de control y vigilancia, responsables de supervisar la obra pública municipal; los cuales tendrán las siguientes atribuciones:

· Vigilar la obra pública se realice de acuerdo al expediente técnico;
· Participar como observador de los procesos y actos administrativos relacionados con la adjudicación o concesión de la obra;
· Hacer visitas de inspección; 
· Verificar la calidad de la obra;
· Hacer del conocimiento a las autoridades de irregularidades;
· Integrar un archivo con la documentación de la obra, y
· Intervenir en los actos de entrega-recepción de las obras.

Además, el artículo 3.339 del Código Reglamentario del Municipios de Jilotepec, 2019-2021, establece que la Contraloría Interna Municipal, deberá conformar los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia de las obras públicas.
Situación que se robustece, con la respuesta a la solicitud de información 00096/JILOTEPEC/IP/2020, del Recurso de Revisión 00016/INFOEM/IP/RR/2021, resuelto por este Instituto, en el cual el Ayuntamiento de Jilotepec, en donde el Sujeto Obligado proporcionó los expedientes de diversas obras, los cuales, incluían las Actas Constitutivas del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia en Obra Pública, tal como se muestra en el siguiente ejemplo:
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Conforme a lo anterior, se logra observar que el Sujeto Obligado debe contar con el Acta Constitutiva del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia en la Obra Pública derivada del procedimiento con número JIL0/2019-2021/0P/FEIEF/IR/001/2020 y por lo tanto, para atender dicho requerimiento el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva en la Dirección de Obra Pública y la Contraloría Interna Municipal, a efecto de que proporcionen el documento requerido para dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de la materia.

Ahora bien, por lo que hace a los documentos donde conste la edición fotográfica de la difusión de la obra pública por parte del contratista; es necesario traer a colación, la cláusula Vigésima Séptima del Contrato de Obra Pública con número JIL0/2019-2021/0P/FEIEF/IR/001/2020, que precisa que el Contratista se obliga a difundir la obra pública, mediante la colocación de un tablero, que se deberá localizar en el lugar de la obra, que contendrá, conforme a lo establecido en el anexo 2, lo siguiente:
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Como se logra observar, la pretensión del ahora Recurrente, es obtener la evidencia fotográfica, donde conste que el Sujeto Obligado cumplió la cláusula del contrato, previamente referida, es decir, que compruebe que la empresa realizó la difusión de la obra pública; por lo que, resulta procedente su búsqueda y entrega, para dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Finalmente, por lo que hace a los contratos realizados para la adquisición y distribución del concreto hidráulico, es necesario traer a colación el anexo 1 del Contrato de Obra Pública con número JIL0/2019-2021/0P/FEIEF/IR/001/2020, es necesario precisar que el proceso tres, establece que el valor de adquisición del cemento Portland, agua, aditivos o fibras, agregados pétreos y piedras para el concreto estaba incluido en la cantidad, precio e importe establecido en dicho procedimiento, tal como se muestra a continuación:
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Como se logra observar, la contratista se obligó a adquirir todos los materiales necesarios para la colocación del concreto hidráulico, lo cual incluye la adquisición del cemento Portland; esto es, que el que se obligó adquirir los materiales para efectuar la obra pública; así,  y toda vez que el Contratista debe de acreditar los gastos realizados en la obra pública, conforme a las cláusulas del contrato, es que el Sujeto Obligado, debe contar en sus archivos, del contrato de adquisición de los materiales para desarrollar el concreto hidráulico, o en su caso, algún documento que acredite su adquisición; por lo que, este Instituto considera procedente ordenar la entrega de aquel, que dé cuenta de dicha situación, en términos del artículo 12, 160 y 162 de la Ley de la materia. 

Así, se advierte que el Sujeto Obligado proporcionó de manera incompleta la información solicitad, lo cual, da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

Finalmente, se advierte que los documentos que den cuenta de lo peticionado, pudieran contener datos personales o información confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos. Al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
	
Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Contraloría Interna Municipal, y la Dirección de Obra Pública, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión púbica, los documentos donde conste lo siguiente:

1. Expedientes de las obras públicas enlistadas en respuesta a la solicitud 00115/JILOTEPE/IP/2020, y

2. Respecto a la obra pública relacionada con el contrato número JIL0/2019-2021/0P/FEIEF/IR/001/2020, lo siguiente: 

a) Acta de Integración del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia de cada una de las obras.
b) Evidencia fotográfica de la difusión de la obra pública, por parte del Contratista, y
c) Contrato o documento que acredite la adquisición por parte del Contratista, de los materiales para elaborar el concreto hidráulico.

Además, des ser necesarias las versiones públicas, deberá proporcionar, el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la clasificación de los datos testados, en términos de los artículos 49, fracción II, 132, fracción II y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.


Se le hace del conocimiento al ahora Recurrente, que en el presente caso se le da la razón, dado que el Ayuntamiento no realizó una búsqueda adecuada en sus archivos, por lo que, deberá proporcionarle la información faltante, a efecto de satisfacer su derecho de acceso a la información.

Finalmente, la labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas del Ente Recurrido a las solicitudes de información 00115/JILOTEPE/IP/2020 y 00004/JILOTEPE/IP/2021, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO y SEXTO de esta Resolución.
    
SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión púbica, los documentos donde conste lo siguiente:

3. Expedientes de las obras públicas enlistadas en respuesta a la solicitud 00115/JILOTEPE/IP/2020, y

4. Respecto a la obra pública relacionada con el contrato número JIL0/2019-2021/0P/FEIEF/IR/001/2020, lo siguiente: 

d) Acta de Integración del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia de cada una de las obras.
e) Evidencia fotográfica de la difusión de la obra pública, por parte del Contratista, y
f) Contrato o documento que acredite la adquisición por parte del Contratista, de los materiales para elaborar el concreto hidráulico.

Además, des ser necesarias las versiones públicas, deberá proporcionar, el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la clasificación de los datos testados, en términos de los artículos 49, fracción II, 132, fracción II y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Estado de México, {en o sucesivo se le denominara “LA OBRA) de acuerdo con las especificaciones detalladas en el
Anexo 1 (uno) que firmado por “LAS PARTES” forma parte integral del presente contrato.
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